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Providencia Juez) 5n Córdoba a 13 de ííayo de mil novecientos 
Sr.Grande Lo¿^n ) cuarenta ytres.

m

Prisión Central de Bu-rgoa,ea al
1& Prisión Centra.l Ta.b&va.lar& 

oficiosa aa igualas o^ctramos al

Por oficio recibido que remite el Sr. "^irector d 
que me da cuedta^ fue 
de Santander,unaae a iñ. 
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3no ernadaz ) tos cuarenta y tresT-

. \cr..-racibido exhoto deb^idamente dili-
\ genoiado en el encartado t^se a los autos y hábiend) 

Quedado temiñadas todas"" la sdiligénciss de ejecución 
orAénadae^poñgaeé en CQnocimiento del Iltrmo.Sr.^Au- 
<^itor Presidente :^de la ^(^is i<$n Central de -xamende 
Penas por conducto dal'\gxcmo.Sr. ^eñeral Gobernador 
Militar ds asta Plaza su licándola acuse de recibo

. para su unión a los autos y proceder archivo defi
ní tivó de losxmismos y . '

mandó y-'^rmar-^. ^7 de queDoy fe=^ .
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GOBIERNO /A I LIJAR
DE

CORDOBA

- ASESORIA ],URI DICA

Cü„tp^ínte)ííado !a persona q'ae ai

Mtarpe/¿ ¿/ae se eA:p?'esa, ¿eoaeioo a V. S.

. FRANCISCO DIAZ FERNANDEZ

li '^GiSTRC 6ENEEAL"
.'- ií. '

ei eA:itor^o </ae para sa ecacaacíon e/t ei 

nasMío rentííío a es^e Cphierno Afíiiíar.

Dios yaar¿e a R -S. ?KHcAos años.

4¿e AgostoCor¿oóa

De Orden de S.E.

El Ti!. CcrcMl J!f! tie L M..

/ .

Sr. Juez Militar
L

de Conmu-taciones ene

-^LAZA
-L- ." ' " -: r'Lr.'-



^ignía^s^era! t!e !a 7." Región Miütar "^ ^TADO MAYOR 

Teie^rama Posta! 4

;C/O/7 yH5//c/3 

,0C/3íyo ............

Remtío a V

7**^^/^ y)' '

VatFadoííd .9:^ de ge 194

Ei Capitán Ocnerat deja 7." Regi<%n^ititar

?SrZ .eA-horío para didgenctar en i

disponga sn ciumpdmtenío dePotHCíóñ

^^SHS resuZíacfos. y ' .
TRAS^^TASB:

Eb CoRONEt/t

/-



4 €

íxemo Zúñgga^
Capitán Genera) de ^a^Segunda Región Militar y Autoridad Judicial de la misma 
y en su nombre y representacton ----- ----- --------------- -----

-HONORARIO DEL CUEdPO JURIDICO MILITAR

!

y Juez Mítdar Especia! 
de Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de [a Píaza y Provincia de Córdoba.

. A la Autoridad Judicial y Juez que se designe para la evacuación del pre
sente exhorto, atentamente saludo y participo: Que en este de mi cargo, se da cum
plimiento a la ejecutoria de conmutación, de pena recaida en el Procedimiento 
Sumarísimo de Urgencia número 12,177-39 ----- instruido contra el recluso
condenado. FRANCISCO DIAZ FERNANDEZ - ------------------------- -------
en el que, por proveído de esta fecha, he acordado dirigir a V. S.. el presente, como 
Jo ejecuto, por el cual y en nombre de su Excelencia El Generalísimo Jefe del Estado 
Españql (q. D. g.), te exhorto y requiero y en el mío le ruego y encargo, se sirva 
aceptarlo y en sú cumplimiento disponer .lá practica de las diligencias que se inte
resan, pues en hacerlo así en devolverlo diligenciado a la.brevedad posible por el 
conducto de su recibo administrara.Justicia, quedando a la recíproca en casos 
análogos.

-Dado en 
de mil novecientos

Córdoba a _ _ L
cuarenta y tres.

veintiu-n.o

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

ÓertttiCado de resolución deñnitiva al recluso condenado
______Di^ z ^^'Rrnísndoz

- - Que previa identihcación, se notiñque en legal forma el adjunto testimonio 
'-LA - .

. ---------------- ------------------- —' __________FY'!!' n oic; r.n

 Hi5 Z —- que se encuentra extiguiendo condena 
en !*& -Prisión Provín.cis.l de Oviedo y- una vez notificado se ** 

.------------entrega del testimonio ^del certificado**3.e re^.cYuci^ñ
"^T^TrL;^ivA'' y"dé ' la. "li'quiüuúion de—condérj^ --.1—Sr .Dire ct^------- :

lo, ^rls-Jon—oits.d.'Y'^.'exig.iendQÍ.o. IuEus.e-dó,,r.ajoibo que s e.^f!.íii.-?
r.a al presnte exhorto.^ - . .. . ..

' áórdobaa 21^e Juni^____ . .-del943

E) Juez íleÉjeculorJ^sde^ñmutacíanesúe Penas.

.IN
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.L, J,).'::, .^PíF ^r.T.iiiRI A, ¡'-?Y;'l'ZRájjt?y^F.Z 
Di:. LA i)?f O'Vl siR; E lí^STRíJC-
Ri.L í'Hr'jEEHTE ' . -

r 
r

r

''-r A.;.iA .?Wi}.z, O'.;RGp 
nlijd'Ab DEo.-pVM^TWL.J^tm) .UKP 

.-Jad^NC!;.BRAr!O PAl'(/rIíl,-iSYÁCU;jJIGi;-

. ' ,.. CJSili.'ÍF.i.Cí): tCcíli^ndo (tuo nombrar secfetáyio^
hice comparecer ímlc mí ol -aolde.do -dol Hogímionto de ih- 

.^nteria de linea numero't?c$)inta y dos DON JOSF RÍO' RODCil- 
. .{mH-Z,' /.íue presta sus adrvíQios en ésto Juzgado, el oual eh- 

ontoradp d^l cargo quo.'so le confiero y de las obligaci.ono;
. .qu\' contrae, r^n.ifH3to .no tenor, incompatibilidad alguna co:

'él dasompoíío dól misrao, -prometíó'ndo cumplir bien y'fí'rii- 
mobte, jurando con arr'eglo a su olasa guardar secreto y fi
delidad es s.u cometido. . '
.. Y Pára-qus consta firma conmigo en Oviedo a seis da jul 
de mil novocí'éntos cuarenta y^ros.-"' /i - '

G-viedo -a'-sais cLe-Julio da mil no.ve-
—níUiilZ - / cientos cuardute y.tras^-------------- --—---------'

' '\. A í'ín do notífícar-^a FRAIiGISCO DIAZ FJ5R- 
le resolución .disfíRitíve de lá pena, qúa ha da: sufrir 

.personase ^el^íícretario- en la Prisión Provincial d-e gssta pla
za, doñee se-halla radluido *

Asi lo mando .y'.r-.;.bric¿_^u-sa. 'poy fól
indicado Francisco^

.- . \\

DILIGEr^GlA./oOguidam^R-ts se 'cumpLimentd. Conste^
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' ' .' ' ' ' ! ' ' -. '' '' ' -' ''' 
PROVIDj^NClA JTjíLZ/. 3!I'I:0,v^^do a siete do julió de TtiiL no7oóiaut^^

SR. CANELLA MUiíIZ / cdénantO' y tres.-_____ __ -_ ___________ ____
'' . ". .Heniltaso al 3.aíT.or Biroctor d? la prisión pyo-^

vincial de s$t.3-piazá, tos-timonio de ia ras-olucion definitiva y de la 
nueva liquidación da coiidena del penado'FH/tBCI3CO ;DlAZ FEHNAIIBLZÍ ro
gándole me sea acu3edo -ol'' cory33pondisnte recibo. - *

A3i lo mandó'y .rubrica Su sa. Doy . i

1'.'

DILIGENCIA.--— seguí'33m^-rite: S'3 cvmpliin-?mtó.' consto

7

t
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j)j[j¿30OION
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^glON PROVINCIAL

OVIEDO

!n 
m

Teysgp el honor de acucar recibo 9 i 
VwS. de.' sÍL respetable escrito núnsro 
4.762, de fecha 7 del actual, con el í 

me ad juntaba nueva liquidación de 
condena y certificado, da la resolución,' 
recaidá en la pn)puesta de conmutación: 
relativa al penado de esta Prisión 
í'RAFí OISCO. DIAZ FERNANDEZ, oond-eñ adó an;' 
sumarisimo número 12.177 de i¿939.- h

Dios guarde a V.S. muchos anos.
Oviedo, 9 ' 'de Jh.liOA de 1.9^3.



í

-Si.

1

/

rSCVIDU-MA B-L JU-B ;.En Ovt;?yo ^tr.
b ' '"!:U-A HCi.IZ. / .T'-'.j.lo as. mil poysioisTj.^ 

——;——' ' 1 3 c ú a f n t a. y ' t r -a s . -
. . D^'.bíilám-^ñí^-diliga-

p.^naóc FR¿.i.'KO'.I3CO' DIAZ F.SR??AFDE2?7 
üluido en la prisídrí Fioyiiiciul' d^ dEt-a .Cúp. 
-1 'or-''-s..?ntb exhorto e 'intsyYpgetorio, de-.ruc 
s'^ ácOmpañado ir^etonto ofició por c'onduo' 
aiisina- aY^lorid^íU ^us ss rdcibio por 
dsrl^ el cursó corrospóudiu' t'e a la :pia^

' c-cd^ñcia. . . ' .; sA
Asi lo manao y rubY-íca'3u. 3.3' .

uidsmehse óúmplímcntó 
do'de ciñó6 folios útilss.



- y,

Núm.

NCISOO DIAZ FERNANDEZ

í !
u:':;a3"'.o esm

. SALIDA

i

A

íe coatííMíco Aaóerse rcctóííío ca esíc 
Ü?o6ígrao MíAía?' cí o/tcío dtrtí/ído aZ 

7A/ao. Sr. Prcsícíea^e f7c 7a Co7?:ís¿Ja Cca- 

Íraíííe Peaos, por eí q;ae ¿a cacaba ¿c 

Aá¿e/' (/ae<ía<7o ¿crattaa^íM Zas íAZt^íeactas 
íZe e^ccacíoa ¿e /a aaeaa sea/eac¿a recatea 

e/t 7a caasa í/:síra7f7a coaíra e7 ¿/^í7taíf7ao 

í/ac a7 atarí/ca se expresa, e7 caa7 es reatt- 
í¿<ío coa esía ^ecJta a 7a cííaáa AaíorítZacZ.

Díós yaarde a V S atac/íos aáos.
CJrJóAalS^^ Agosto de 7943.

De Orden de S. E.



\ aám. írESTADÍSTICA CRtMíNAt DE GUERRA
Región íí.

^ausa por et detifo de
o * _ '_________ ._______

DIP^

..............
/ynp.Aft/iíí!ryAírír/A^tS'Carray:ra,y5-Jííc<ír/í/

Año de 19^^

Resot ^1

!. Por faüecimiento . - 
[ Pof otros motivos. .

Definitivo .'

Provisiona) .

/ Tribuna! que la dictó............ ..................................
i ^De coliformidad con o! Pisca!? . ...................   . .
) Pena o penas impuestas a! reo.......... ..
) Se impuso pena correctiva o en !a mayor o me- 
[ ñor extensión ......................................................
,\ Absoiución................. .................................. ............

¿Fue sumarísirnp é! procedimiento?. . ¿ . i.......... .. . . . .j

Sobroseímíenfo

\ Sentencia

Tiempo invertido en ]a tramitación -
AAenos de seis meses . 

. De seis meses a un año
AAás de un año.............

RESOLUCtONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

í Jefes y oficia!es. . 
) Ciases . . .... . . . 
J Tropa ..... . . 7 . . 
\ Paisanos . . . . . . . . 

[ Jefes y oficiaíes. . . 
) Ciases ... . ... . 
/ Tropa í - . . ... . .
\ Paisanos . . ... . . ;. 

[ Jefes y oficiaios. . .
Sobreseimiento definitivo por ótrósmótivós. . . v Ciases ... - * -

7 Tropa . . . . . ^ ^ . . 
. \ Paisanos . - - - . - . .

í Jefes y oficiaies . . . 
) Ciases . . . - - . . - 
J Tropa .. r. - . . . . . 

Paisános 77 ... .

í Jefes y oficiaies.¡ 
1 Ciases . . . . . - . . ; 
/ Tropa - 
V Páisanós.... / ' ' *

Sobreseimiento próvisiona!

Sobreseimiento debnitivo por muerto .

Sentencia absó!utpria

Sentencia condenatoria

i-

h'
i r

CORRECTiVOS iMPUESTQS POR FAi-rÁ LEVE^ HAYAN O NO^OS CORREGfDÓS

Ap. nJm.

í Jo(es y óficiates . . . 
. S Ciases

Trppa^^ . .

Ei Téniánto Auditor oneargadoidola^s^ad^rtig^^^



/ ModMJIo náo3ESTADíSTtCA
cg!on ?

CRtMtNAL DE GUERRA d
Año de

... {
................................................................

NDENADOS

Zausa núm. ........contra

, por e¡ deíito de.................................

Hoja correspondiente at^condenado 
/ .

............................................... ....................... **

Su sexo

Edad

Esiado

¿Sabe !eer? . . .

¿Sabe escribir?

Do!ito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

.

Grado de ejecución o detüo. .

..................
/ Consumado

\ Frustrado .

\ Tentativa . .

Autor ...

Cómptice

Encubridor

Pariicipación en e! dotifo

¿Ha detinquido con anterioridad? ......................................

Situación de! procesado mientras se substanció !a causa

Su emp!eo en e! ejército .....................................

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece

Su situación o. destino ...............    - -

Procedencia (tas ctasos y tropa)

Votuniario

De) reomptazo ordinario 

De! servicio reducido - .

'.... ........................... '................... do 194.^'
E! TM^en^w AudUor vncafgad^ do !a Ew^adía^ío^^

-----------

i





L,&/?

providencia juez

En Córdoba a .....<

Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió a) Ilustrisimo Señor Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

el encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presente^ actuaciones a) ......... —............................

DILIGENCIA DE REMISIÓN

La pongo yo e] Secictario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia



J'V

en /ocíoí sns/^or/es e/'Z?ecre/o í/ne /?one /vn o es/os oc^noc/ones, /3/^oceo'e ^ne ^osen o Fo 

jí/íeynr/cí/co AVí/F/or cíe /o /?e^/ón a e/ecFos í/e esFocíF^F/co, orcAF-oóncíose cíespués sFn /nój 

óe-oF/Fo/^

f\ E/ ylMf//7or,

wn/or/n/cíaíy con e/ o^ecec/en^e cíícíán7en, pose-o /ír./^/sco//o_/Mr7í//co A^í/í^or cíe es^a /?e^/ón.

Quec/a cí7/y!/?/ííVo e/ serv/cFo cíe es¿aí/ís¿íca.

' *SeT?¿7/o

ía

'^rcA/vense es¿os ac^uac/ones en

:x

/sea/.

'^J-\

t'a.C í

\ r V r j



Li,i2í

'V-^A'jíen^ Ht!

íálTir ivn^jr-.-y

t4'. j.rA* t sA)!. JL J!. -ai-

tí'y 43^^V3.

)



EXCMO SR.

EL FJSCAL DICE:

FRAILO ISO0 DIAz,
constan en ia presente causa, núm. 12,17 7 [ 39
soiieita ie sean apiieados ios beneficios de induito, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 
1945 (D. O. nútn. 236).

Examinada ia causa, resulta condenado ei peticionario con fecha 3 de Agosto 1939 
a ia pena de TREI^ITA AñOS DE RECLUSIÓN ?/AUOR.
y accesorias iegaies, como autor de un delito de ADHESIÓN A LA REBELIÓN.

Dicha pena ** *- ie fue conmutada posteriormente por iade^^ anos y un día
- , , , de reclusión mayor.
En ia actualidad se encuentra en ia situación de vigilada

Los hechos determinantes de ia sanción, declarados probados en la sentencia, no son 
de ios exceptuados en eÍM-t.l.° del Decreto mencionado y art. 3.° de las instrucciones del 
Ministerio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245).

Por todo lo expuesto ES PROCEDENTE ia concesión de induito de ia pena impuesta, 
sin extensión de ia gracia a las accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.
Si así se acordara, deberá volver ia causa a un Instructor para constancia, cumplimiento, 

notificación y cuenta ai Consejo Supremo de Justicia Militar.
V. E. no obátante resolverá.

Seviiia a 4 de

cuyas circunstancias personales 
de córdoba.

Diciembre de 194 6
EXCMO. SR.
EL FISCAL,

OTROSÍ DtOO: Que caso 
remitirá ai mismo 
dad, a más de tes

por V. E., si ei interesado interpone ei recurso ante ei Consejo Supremo, se 
¡htorute, de! Dictamen det Auditor y det acuerdo de Vuestra Superior .Autori- 

a Stmtencia en ios particuiares de hechos y de derecho retativos ai recurrente.
EXCAIO. SR.
EL EtSCAL,



J' V.r :



Capitanía Genera! de !a 2/ Región Secretaría de Justicia

Sevilla 2 de Znero de 1940 7

De conformidad con el anterior dictamen de

los beneficios del oecreto de inoulto de 9

matado

da

tni

d e

.-p-y^-U5-ds-s.-e—Rí-í^z-^e-r-unn-da-Z.

cono e d.a r 
auditor, acuerdo ¡dgg¡g;gí&fE

Octubre de 1946 al re—

Y para cumplimiento de cuanto se propone, pase a

Cor dob -p

sando reoibo .

3.i brr

¡B <i<3 n-ue desip"ue Juez oue lo efectúe

El (jeMcal de la jKegtda,

acu -

<



!

//

/

V

^772^^4



DE LA

SEGUNDA REGtON

Sevilla... .1.9.....de.

¡

..N.p.T?:i.e.mb.r.6....... de 194....6. )

Pase la presente instancia relativa aFRAN.CXSC.O....D.IA^.Z..F^
I

....................... -....... - unión del procedimiento.... SuD!aris.imo...núm.... 12-17.7

del añ0.-39-^ —.'*7 seguido contra..e..l.....!ni.smo -.en el que
se encuentra encartado-..4i..chp...indivi . al Auditor de

Guerra de esta Región a efectos del Decreto de Indulto de 9 de

293) para que con devolución informe.

DE ORDEN DE S. E.
EL SECRETARIO DE JUSTICIA 

COMANDANTE AUDITOR

0. núm.

3

r



} Sección...IfA
1 --------------------------------
i-

Negociado .....

Córc7o¿á.....L5...cíe —
i

E! General Gobernador Militar al-...jp. J L!.cí í i Y .L ir-bí-P- 

=iájuntc. V.S. üCccedimienGo áeí^uído

.. .daP^'.íapl.irRÍtmt;o Lo croen<.aó sb s>xc.ao. .
Genervl- Ú3 ER¿;icn óccro^o de

H t'- í *
Sr. 
16 cií

2'
E
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C^esentee ''ct.

-iU e 
el o r^o 
ó o cre t id o, 

, f -i rn)^ 
' eñt^!

a c i c 5 -
ve

Fedrere de

. ' . ' ' neo
pargi.do de instenoia del r 

'';Rs'd juoioiel de Is'^ negi4fí 
te&tiiaoní'O de resolución^ 
cióo poi; residir en el mi 

en IQ doGumenta-ció 
..-gáifiraói on prisión .que le 

al rematado a 
iSí^o d-g. 8 a notii^icación y 
- ira db i c y r emi tas e o crj.p^-. 

iu corso al lonssjC Suprg 
'iJlopmondó y firma 5.Se de

lá 
í s

o

)rd e dad'o ^dcy

a

n r:

st

)Ij^IG^UdlA?3e,¿'jidár;ie[ft3 cumpLe^ lo





<í/
z

GOBIERNO MIEITAR
DE

CÓRDOBA
i
I
!
¡

Causa núm,
Encartado

N.ÁÍ^.D.E&r.

Núm...

¡

ASESORÍA JURÍDICA

......12177/39.
" mAÑO ISO 6 DIAZ FEB-^Za caaaa yac aZ azarg'ea -se eAyzreaa, eZ

Áe co/ní//7/co rec/j&/í/o ea ea/e

(7O¿)/erao A^///ar e/ /ea/Z/T^oavo aVoraaaa/e

/ cr-'.izKi:

asy'o Óap/'ca7o cíe /aa/zc/a ZW/Z/ar.

coa/ coa ca/a /ccAa ca rem/Z/í/o a/ Coa-

DZoa g^aacíZe a K. azaeZtoa aáóa.

^^oAa 1 líZe FEBRERO íZe Z94 
\ Be orden de S. E.

7 E/ CoaiaacíaaZe SccreZorZo,

" ^^.p^ L^A 'Z.Á . '



PRtStON PROVíNCtAL
DE

OVtEDO

!

&

Núm.

D ) R E CC)ON

-ií. Juzg-^^ M. '^'^- 
'tz, Sr.GO'-izlez

3 
So-

337/757

Se flor Juez

.T.^c^o el honor ^e abusar reeibo ¡ 
TT H su ate-to oficio,referencia ;

^echa 8 '^'e los corrientes, ;margiral.^e^ha con^e !
si que -^^ulto TO-!'
si.n los ,,,so líbsr. :
tal corresporr^ient. ai p. c-^ -'e'isCO 
Y <= te -establecimiento BRa ,it.uu ,

K y 1.0 .Otón..,

1)10 5 g'
Oví e-^^o

a

correspon^ient
. í-

¡

Militar iJuniero 3.
noRTTOBA



rRC'VIDBNOIA JUE7I^ ^En Qordoba a veinte yn uno de Febrero de mil noveoi- i
3R &ON7.ALEZ SOTO ) entes cuarenta y siete. s

cumplimentado cuantas partes iateresaba el decreto de la AU 
toridad judicial de la Región, elevense las actuaciones a la /auditoria 
de Guerra de la Región a efectos de su archivo o lo procedente^ dando 
ente de ou elevación a la Autoridad judicial de la 
LO manda y firma SwS&cde que doy.,fe...

cu

h-.

SI

eoDH.l&ENOlA^SOguidamente se cumplimenta el; anterior progeido haciendo ,, 
trega de las actuaciones en el Gobierno í^ilítar de esta plaza, para su 
cureo a ia auditoria de Guerra de la Región las que constan de 

folios Utiles de lo que doy 
í

i Uúm.ro______

a Letra  —-—-—
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